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Modificación No. 1 
 

CONTRATO MODIFICATORIO 
 

 
CONTRATO MODIFICATORIO celebrado el 9 de julio de 2010 entre la 

REPÚBLICA DE HONDURAS, en adelante denominada el "Prestatario", y el BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO, en adelante denominado el "Banco". 
 

ARTÍCULO PRIMERO 
 
Las partes acuerdan introducir la siguiente modificación en las Estipulaciones Especiales 

del Contrato de Préstamo2032/BL-HO, suscrito entre el Prestatario y el Banco el 27 de febrero 
de 2009: 
 
Se modifica la Cláusula 5.01 literal (a) de las Estipulaciones Especiales del Contrato de 
Préstamo, que en adelante se leerá de la siguiente forma:  

 
CLÁUSULA 5.01 Condiciones de ejecución. (a) Para la ejecución de las actividades 
previstas en el Programa, en cuanto a la administración financiera, el Organismo Ejecutor 
utilizará el módulo UEPEX (Ejecución de Proyectos con fines Externos) del Sistema 
Integrado de Administración Financiera del Estado (SIAFI). Asimismo, en lo que 
concierne a la gestión administrativa del Programa, se harán cargo de las adquisiciones la 
Unidad Administradora de Proyectos (UAP) (adjunta a la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas - SEFIN) y en estrecha colaboración con la Unidad 
Administradora de Proyectos (UAP) de la Secretaría de Estado en el Despacho  
Presidencial.  

ARTÍCULO SEGUNDO 
 
Se modifican los párrafos 4.01, 4.02, 4.03, 4.04 y 4.06 del Anexo Único del Programa, los que en 
adelante leerán de la siguiente forma: 

 
4.01 La Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN) tendrá la responsabilidad 

central de ejecución del Programa ante el Banco. A su vez, la SEFIN constituirá un 
Comité Coordinador del Programa (CCP), el cual tendrá como miembros permanentes al 
Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas (o su delegado), quien lo presidirá; y el 
Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia (o su delegado);; y los Directores 
de la Unidad Administradora de Proyectos (UAP) de la SEFIN, y la Unidad 
Administradora de Proyectos (UAP) de SEPRE, en calidad de Secretarios Ejecutivos, 
respecto a los asuntos de su respectiva competencia. El CCP será la instancia responsable 
por las decisiones estratégicas del Programa, acompañando el monitoreo al desempeño, 
que estará cargo de la Unidad de Apoyo Técnico (UATP) en la Secretaria de Estado del 
Despacho Presidencial (SEPRE), haciendo uso del sistema de monitoreo y evaluación 
con el que cuenta dicha institución. Los Directores de la UAP de SEFIN y la UAP de 
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SEPRE, serán responsables de ejecutar las decisiones del Comité, velar por su 
regularidad y formalización, registrar sus actividades y presentar las informaciones de las 
acciones u otros temas que se consideren necesarios para la adecuada ejecución del 
Programa, en los asuntos de su respectiva competencia.  

 
4.02 En lo que respecta a la administración financiera del Programa, los recursos del préstamo 

serán depositados en una cuenta única del Gobierno para este Programa, la que constará 
de una libreta separada para cada institución financiera o donante. Asimismo, en lo que 
concierne a la gestión administrativa del Programa, se harán cargo de las adquisiciones la 
Unidad Administradora del Programa (UAP) (adjunta a la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas - SEFIN) y la Unidad Administradora de Proyectos (UAP) en la 
Secretaría de Estado del Despacho  Presidencial – SEPRE, respecto a las adquisiciones de 
los Componentes que se encuentren a cargo de cada una. 

 
4.03 Por lo tanto, en lo que concierne al financiamiento de esta operación individual la 

ejecución de las actividades involucrara a la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI), la 
Unidad de Modernización (UDEM) de la Secretaria de Finanzas, estas dos últimas 
dependencias de la SEFIN, la Secretaría de Gobernación y Justicia y el BCH, a través de 
la UAP de SEFIN. La UAP será la instancia responsable de los aspectos técnicos (en 
coordinación con los responsables técnicos de cada Unidad Ejecutora de cada 
Componente  a su cargo), administrativos y operativos de la planeación, coordinación, y 
ejecución de los componentes de esta operación, y será el enlace para rendición de 
cuentas ante el Banco. La UAP está conformada por un coordinador administrativo y el 
personal técnico y administrativo de apoyo necesario. 

 
4.04 La administración financiera y el sistema de control interno, deberán ajustarse a los 

requerimientos del Banco, detallados en la Guía de Control Interno del Programa y en las 
normas específicas que se suministrarán a la UAP-SEFIN y la UAP-SEPRE en el 
Reglamento Operativo del Programa.  Cada Unidad Administradora (UAP-SEFIN y 
UAP-SEPRE), así como los co-ejecutores, utilizarán el módulo UEPEX del Sistema 
Integrado de Administración Financiera del Estado (SIAFI), para la ejecución del 
Programa.  El módulo UEPEX permitirá interrelacionar el Sistema Contable con el 
Sistema Financiero y Presupuestal, de tal forma que la codificación de las cuentas 
contables jerárquicas del sistema, reflejen los saldos o montos iniciales en efectivo, total 
en bancos, las transferencias de fondos, las  categorías de desembolso de inversión, la 
categoría de los gastos y origen de los fondos.  Mediante el módulo UEPEX se generarán 
los reportes requeridos para realizar los cierres contables mensuales, trimestrales y 
anuales del Programa, los cuales serán revisados y aprobados por cada unidad 
administradora.  La consolidación y presentación de informes en los formatos requeridos 
por el Banco será efectuada por UAP de SEFIN quien velará por su calidad y 
oportunidad. 
 
 

4.06 Monitoreo y evaluación de resultados.  Por el lado del Gobierno de Honduras el 
monitoreo de desempeño del Programa estará a cargo de la Unidad de Apoyo Técnico 
(UATP), haciendo uso del sistema de monitoreo y evaluación con el que cuenta dicha 
institución: “Sistema de Gerencia por Resultados (SGR)”.  La Unidad de Apoyo Técnico 
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(UATP) mantendrá informado periódicamente al Comité Coordinador del Programa 
sobre los avances y cumplimiento de las metas del Programa. 

 
 

ARTÍCULO TERCERO 
 
 Las partes acuerdan,  en virtud de lo anteriormente señalado, que todas las referencias 
que en el contrato de préstamo se hacen a la CPME y a la UNAT, pasaran a entenderse como 
referencias hechas a la UAP de la SEPRE y a la UATP, respectivamente. 
 

ARTÍCULO CUARTO 
 

Las partes ratifican todas las demás disposiciones del Contrato de Préstamo 2032/BL-
HO, las que se mantienen en su integridad y plena vigencia, con las modificaciones estipuladas 
en este Contrato Modificatorio. 

 
ARTÍCULO QUINTO 

 
Las partes acuerdan que este Contrato Modificatorio entra en vigencia en la fecha arriba 

indicada. 
 
 EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 
representante autorizado, suscriben este Contrato Modificatorio en dos (2) ejemplares de igual 
tenor, en Tegucigalpa, Honduras, el día arriba indicado. 
 
 

REPÚBLICA DE HONDURAS 
 
 

 
f// William Chong Wong  

 
___________________________________ 

William Chong Wong  
Secretario de Estado en el  

Despacho de Finanzas 

BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO 

 
 

f// Miguel Manzi 
 

___________________________________ 
Miguel Manzi 

Representante del Banco en Honduras 

 


